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GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 13 de enero de 1953 por la 

que se reorganiza la Contabilidad de 
ingresos y pagos en las Intervenciones  
de Hacienda.

limo. Sr.: El constante y natural in
cremento de los servicios públicos y la- 
política seguida para comcdidud de los 
contribuyentes y conveniencia del Teso
ro, de transformar la: recaudación clásicav 
mediante recibo, a cargo de recaudado
res, en recaudación inmediata, mús fle
xible y fácil, ha repercutido en el núme
ro de los ingreses y pagos, aumentando 
considerabl.mente los que diariamente 
realizan las Delegaciones de Hacienda.

La rapidez y agilidad que. sin perjuicio 
de su exactitud, requiere este Rervicio, 
se ve entorpecida con frecuencia por la 
lentitud que imponen las anotaciones 
que se nan de realizar en los llamados 
Registros de entrad^ y salida de cauda- , 
les, libros regulados por las Instrucciones 
de Contabilidad, de 10 de tnayo de 1370 
y 23 de junio de 1379 que, naturalmente, 
responden a una organización y a un 
volumen de operaciones propios , de otras 
¿pocaa! 'y qué én é l ’ transcurso de los 
años se. han transformado profúndame»* , 
te y adquirido una importancia que no 
se podía prever en aquellas remotas fe
chas.

Ambos libros deben recoger, correlati
vamente. todos los ingresos y pagos por 
el orden en que’ ê realicen y con la ex
presión necesaria para que en todo tiem
po se pueda saber y hacer constar los 
ingresos y pagos, la clase de valores ó . 
efectos que los constituyen las personas, 
corpciv ciones o empresas que'loR v rifi-. 
quen o perciban, los conceptos a que se* 
apliquen, las épocas de que procedan y, 
en fin- todos cuantos datos'puedan con
venir. para facilitar ei conocimiénto 
exacto , y la procedencia y razón de las { 
suma* recaudadas o satisfechas. . <

FácHmente se oomprende que en cuan
to las operaciones comenzaron a ser nú 
me rosas no se pudo llevar Ün solo Dia
rio que suponía que un funcionario úni
co tu vi Se que anotar todos los ingresos 
o pagos, uno por uno, con los pormeno
res detallados y consignando la cantidad 
en letra, por lo que ¿e acudió, a partir 
del año 1921, a dividir e ld e  entrad* éri 
dos o más tomos, con lo que resulta omi
tido, en tales casos, el requisito esencial 
de la anotación correlativa de los co
rrespondientes ingr sos.

Por razones' de principio y desconve
niencia práctica hay que procurar res
tablecer, sih embargo, el Registró único/ 
que recoja todos lo* ingresos aunque 
para lograrlo tengan que hacerse algu
nas anotaciones de modo global, pues "de 
ctro modo seria humanamente imposible 
registrar en forma manuscrita, ya que 
asi lo impone el uso de libros encuader-- 
nados, todos ios detalles aludidos Eli 
pormenor de esas anotaciones globales 
puede recogerse, en Diarios auxiliares 
que serán los que reflejen una por. una, 
todas las operaciones, cuyo total se con
signará, en un solo asiento por día en el 
Registro general.

Con objeto de simplificar la estruc
tura de dicho Registró y para s:parar 
debidamente operaciones de distinta na
turaleza, se destinan libros diferentes 
para los ingresos y pagos que se realizan 
en efectivo o en formalización. que es 
lo que constituye L3 verdadera Caia dú 
Tesoro, y otros, totalmente independien
tes, P3ra las eñtradas y salidas de re

cibos de contribuciones* títulos- de la- , 
Deuda valores y efectos, que fortnan 'lo 
que ¿e pudiera, denominar su «cartera».

Con motivo de estar reformas parece, 
también oportuno introducir algunas: 
modificaciones en lá forma de anotar 

. los ingresos en formalizac(ón, en, la pe
riodicidad de los arqueos y en otros ex
tremos d  ̂ menor importancia.

Por todo ello,
Este Ministerio de Hacienda; a pro

puesta de la Intervención General de la 
Administración del Estado, previo in
forme de la Dirección General dei Te  ̂
soro. se ha servido disponer:

Articulo 1.° Todos los ingresos que . 
deban recibir las Cajas dél Tesoro, ya 
sean en efectivo, en valores o en íormá* 
ti23Ció»l se realizarán mediante , manda
mientos de ingreso o talones de cargo. 
Estos útimcb se utilizarán par* ios que. 
sí realicen en las Calas provisionales de 
efectivo, y iós primeras, los mandamien
tos de ingreso, en todos lóR demás" ca
sos. Por cada uno de dichos documentos 
en efectivo o valores, se expedirá Una 
sola carta de pago, que constituirá el 
resguardo acreditativo que las Cajas pú
blicas deben facüitár a las personas o 
entidades que realicen lo* ingresas. Am
bos documentos, mandamiento o talón, 
y su correspondiente carta de pago,

■ adoptarán, sin perjuicio de las garantías
■ indispensables para asegurar1 su auten

ticidad/ la form* que ¡en cada caso con
venga para facilitar su expedición

Árt 2.° La' expedición de los manda
mientos. de ingreso corresponderá á las 
Intervenciones de Hacienda.- Lo» talones 
de cargo podrán extenderse . por estas I 

.. oficinas y por lac Administraciones a>
. quienes corr is'ponda la . gestión de los 

respectivos Impuestos, siempre que sean 
previamente autorizadas y extiendan di* 
chos documentos al mismo tiempo qué 
has liquidaciones correspondientes. .Por 
excepción, los mandamiento^ que se ha* 
yan de expedir para el ingreso en el 
Tesoro del producto d* & • recaudación 
voluntaria-o ejecutiva a cargo del per
sonal recaudador, a que se, refiere el 
artículo: 12 del Estatuto de 29 de di
ciembre de 1948, se presentarán ya ex
tendidos poi  dichos Recaudadores en las 
Intervt nbiortes respectivas la & cuales se 
limitarán a autorizarlos si loe encon
trasen dfe conformidad. El detalle por 
pueblos dei total d  ̂ estos ingresos se 
consignará por los Recaudadoras en 

. hoja separada» y uha vez efectuada en 
ésta por1 la intervención la pertinente 
clasificación o distribución en chotas del 

.. Tesoro' y recargos, se ^ertr 
preceda, d ir  demente en oí aufcilinr del 

' respectivo impuesto, sin que sea nece
sario relacionar ¿los pueblos ni copiar esa 
distribución en el Registro’ "dé." entrada 
d e cauda les. . •'

Art. 3 ° En todos efctos documentos de 
ingreso se expresará siempre, además dé 
la hubiera cióri p  referencia que le có*-
rrespondá (el folio y libro en qúy'Ré ha 
sentado la liquidación/y númfcró de/éáta) 
la Dependencia o Establecimiento quP, lo 
autorice iá aplicación qué le corr-spoñ- 
da con indicación de presupuesto, si . se 
trata de Rentas o Gastos públicos, lá 
persona o entidad que ío verifica, la can
tidad (en Iptrfl) la Caja en que se réá-
lice, la clase de valores, cuando no eeá
dinero y La razón del ingreso.

La carta de pago contendrá los mis
mos pormenores, pero én lps casos en 

i que se utilice un procedimiento mecá-
' nico que ofrezca las suficientes garan-
j tías oodrá autorizarse por nl Ministerio 
1 de Hacienda, previo informe de la In-

tervención General de la Administración

del Estado, 'la -supresión en. dicha carta 
de pago de alguno de los ciatos mencio
nados, siempre que los conózca el con
tribuyente por la notificación,

Art. 4 o En el táloncilk) destinado &
B Depositaría o ai Banco .de España, 
se consignará comó en el mandamiento 
do ingreso, el número d* liquidación 
cuandp corresponda, y el libro, folfo y 
número 1 del asiento, como referencia 
precisa para individualizar rápidamente 
cualquier ingresó, en el caso^de due ho 
Se présente el* mandámíentb ó talón de 
cargo en la Intervención después dé ha
berse efectuado. /

Art. 5.° El Registro de. entrada de 
caudáles tiené por objeto presentar de
tallada y cronológicamente todo* los in
gresos que se verifiquen en* el Bancó de 
España, los dé formalización qtie no 
figuren totalizados por conceptos en el 
Registró d? salida y los qué sé verifiquen 
en ! la Depositaría cuando no correspon
dan a la Caia provisional de efectivo, yt 
en forma global, los re*tafites.

Los diarios de ■ ingleso* tienen por ob
jetó presentar' detallaba y ' citofiológicá*
.mehte ’ por agrupaciones de conceptos, 
según Ja organización eñ Négópiaaos de 
los servicios, los quo so verifiqué» en 
dicha Caja provisional de efectivo.;

Én tcdbs loK ásientos irtdíviduáiés se 
hará constar siempre la expresión ó ra* 
ferencia necesaria para que en todo 
tiempo pueda saberse y haperse constar 
los ingresos obtenidos, la clásé dé vâ  
lores o efectos en qué se realzaron, los 
conceptos a que correspondan. la$ per
sonas o entidades, que los vérificáíoü los 
presupuestos de que proceden, én su caso, 
y, en fin, cuantos datós puedan convenir 
para facilitar el conocimiento éXactó de 
la procedencia y razón dé las stupás re
caudadas. Salvo autovífcáclóh expresa ae 
la íñ tervención General, sb Üevárá «á 
cada oficina un sóló Registra de entrada 
de caudales. . '•

Art. 8 ° La estructura del Registro'de 
. entrada de caudales para Banco V fór- 
malizaclón será la que determina el rao*

' délo numero 1 Los asientos se harátí 
a la vista de los mandamientos reápéc- 

. tivos, después- de suscrito. en ellos el 

.recibí de quien dórresponda. Antes de 
comenzar las operaciones de cáda di#

. tendrán que haber quejido hechos, 
inexcusablemente, ios asiehtóp correspóh- 
dientes a todos los ingresos realizádós 
en el anterior y sumadas las columnas 
ie  cantidades.. '■ ' ^

En forma análoga, y con áiteglo a la 
estructura qué determina el modelo hú
mero 2. funcionará er Registro dé entwfc 

'da de efecto* títulos y valoíes.
Art»' 7 ° Én ios Diarios de úhgresos, 

cuyo número y estructura sé detérmihá- 
• rá en cada oiso por la rTht r̂Veh îj5n Ge

neral de la Admihistrációh del Estado, se 
registrarán en la forma y con los reqü i Si
tos due se establecen en el- articUlo quinto, 
lqs talones de cargo que se hayari feáli- 
zado eñv la Caja proyisionaí dé* efectiVd. 
Las sumas dé estos Diarios se cortaráp 
por diaS/y por eí importe totql dé la .re
caudación obtenida se expé(Jirá Uh mán- 
dámiento.dfi ingreso en Banco de España, 
aplicádo a óperacioqes del Tesofo ((Acrée- 
dores», «Eritregas éb las Cajas pai*a su 
debida aplicación», eñ.el que sé detallará 

.lo que corresponde a cádá Diario dé in
gresos. Este pormenor o distirtbucióh -por 
Diarios se ha de copiar necesariamente eñ 

■ el Registro de entrada de caudales én 
la columna dé «Efectivo y Choquen» Por 
la misma- suma se .expedirá un manda
miento de pago en tercéra columna apli
cado al mismo concepto de Operacloñés

;del Tesoro, ......
. • . <
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Si de las operaciones do arqueo resul
tase falta q? fondos, se ingresará en..el 
Banco de España la existencia que arro
je el recuento y por la diferencia, que 
quedará provisionalmente copio, saldo 
negativo en el repetido concepto dé Ope
raciones del Tesoro, ¿e procederá en la 
forma establecida en el articulo 190 d?l 
Estatuto de1 Recaudación de 29 de di
ciembre (¡e 194$.

Art. 8.° $i de las comprobaciones 
diarias resultase'que se habla verificado 
algún ingreso no intervenido, por ño ha
ber'devuelto; el Interesado el corresoofi-' 
diente mandamiento o talón de caigo 
diligenciado con e r  recibí, a las oficina  
de Intervención, se puntualizarán las' 
partidas que s3 hallen en esas condicio
nes, por la referencia consignada en el 
taloncMo, y adquirida H  evidencia del 
hecho, se procederá en el acto a verificar 
tantos asientos en el libro Registro tía 
entrada de • caudales o en los Diarios de 
ingresos, como k a n -lo s  documento* re
tenidos por los deudores, con la misma 
expresión clara y minuciosa que si se 
hubieren verificado normalmente.

S i'den tro  del-m es •correspondiente a 
la Cuenta de Tesorería, a que correspon
dan dichos ingresos, ¿e presentasen los 
interesados a Intervenir lqs documentos 
faltos de dicha formalidad, se cumpli
mentarán por h  Intervención coa la 
fecha en que s? verifique la presentación, 
habiendo constar aquélla en que se haya 
inscrito él ingreso en el Diario que co
rresponda, y al margen de dicho asiento 
se consignará la fecha en que se entre
ga la carta de pago.

En el caso de que no se presente se 
sustituirá el mandamiento o tolón por 
lina certificación del Jefe de Contabili
dad, con . el visto bueno del Ihterver.fcor, 
la cual servirá de justificante a la refe
rida cuenta de Tesorería. Este procedi
miento sólo se utilizará cuando hayan 
resultado estériles los fequerimiehtos 
hechos per la Administración.

Aft 9 o Dos Registros <̂ e salida de 
caudales tiem.n, en relación a los pagos, 
el mi&iito objeto que el determinado en 
el artículo quinto al tratar de loá de 
entrada, respecto a los ingresos.—Su 
forma se ajustará a los modelos núme
ros 3 y 4, y ios «sientes s? hárán Corre
lativos ■.•’por el oraén en que s? realicen 
los pagos, teniendo a la Vista los man- 
damiéntos respectivos después que en 
ellós se haya suscrito el recibí y el inter
venido

Sin embargo, cuando se estim e. conve
niente para mejor organización, del ser
vicio; lo* Interventores de Hacienda Po
drán autorizar que Se anoten, previa or- 
deháqión por Secciones, en la forma que» 
ditermina el articulo 18 del Reglamentó 
de 30 qé junio de 1926.

Ai tomar razóh aé los citados manda
mientos, se estamoará la nota de sen
tado en Contabilidad y él número que 
haya* correspondido al asiento.

' Pt>r 31 total diario d° cada columna 
«títilidadési). «Subsidio Familiarij, «Mé* 
jora de pensiones» e «impuesto de Pa
gos», se éxp?dirá un rriáhtiamiento de 
Ingreso en fórm-'Tización, aplicado al 
concepto qqe C o rr ie n d o ,.

Este * mandamiento no precisa detalle 
alguno, bastando la referencia á ia Co
lumna respectiva.del. Registro de salida 
de caud'leá.

La columna de Varios funcionará '-n 
igdal icr^fia que actualmente, bien e s
pidiendo un mandamiento dé ingreso por

cada concepto y pago o bien reuniendo, 
por .conceptos, varios o todos los del día - 
en un solo documento, en el qtle sé con
signará él detalle preciso para indivi
dualizar cada u n a .d e  las partidas par
ciales En ê 'to* casos se deberá copia: 
todo el pormenor en «1 Registro de en
trada .tic caudales

Art, 10. El Registro de mandamientos 
de pago expedidos tiene por objeto reco
ger pcf orden correlativo todos los man
damientos que se expidan a cargo de la 
oficina correspondiente, limitando el 
asiento al número de expedición, fecha 
del documento, aplicación del pago, nom
bre, del acreedor e importe. Se llevará un 
Registro por los que expida la propia 
Delegación de Hacienda y tantos tomos 
o cuadernüvs como sean necesario* para 
lo* que expidan las Ordenaciones minis
teriales La. numeración será correlativa 
dentro de cada ejercicio económico.

Art. 11. El libro de cuento, corriente 
con el Banco de España servirá para 
demostrar en todo momento la situación 
de la correspondiente oficina del Tesoro 
Con dicho establecimiento Su estructura 
so ajustará al modelo número 5. y los 
asientos de este Libro se harán en fonna 
global, por días, a la vista de las Notas 
diarias d& ingresos que se forman en  
cumplimiento de ío que dispone el ar
tículo 13 del Reglamento de 1894 y por 
las Notas de talones datados que deter
mina el articulo 31 del mismo/

Antes de suscribir la conformidad de 
unas y remitir las otras se comprobará 
6u importe con la columna correspon
diente de los Diarios de entrada y salida 
de caudales,

•Art. 12. En los casos en que se haya 
padecido error al extender los talones 
de cuentá corriente para satisfacer las 
obligaciones del Tesoro, y * no *e haya- 
coirégido antes de que los interesados 
1<?S huyan hecho efectivos, se procederá 
en la forma que determiña el artículo 32 
del repetido. Reglamento de 1894. Los 
mandamientos de orderi .interior que se 
originen se sentarán, exclusivamente, en 
el Libro de ciiéhta corriente y solo pro
ducirán anotación marginal en tinta 
carmín en el Registro de salida de cau
dales.

Art. 13. Los ingresos que se verifiquen 
en el Banco de España en éfectos de 
comercio con la cláusula de «Valor en 
cueílta». se aplicarán en el Libro do 
cuéntá corriente a la columna de valo
res á cobrar. La realización de esto*> 
efectos producirá un abono en dicha  
columna y un cargo equivalente en la* 
de efectivo.

Art. 14. Los ingresos que se produz
can en oro o en moheda extranjera se 
centralizarán niénsualmente en la Dele
gación Central, mediante mandamiento 
de pago en primera columna, Banco ae 
España, aplicado a «Giros y Valores», 
«Entregas eh efectivo al Banco de Es- 
pafiá».

Art 15. El último día laborable de 
cadá nie* se verificará Un arquée ordi
nario. y al efecto se cortarán las sumas 
de la¿ columbas dé cantidades en les 
Registros de entrada y salida, tanto de 
efectivo corno de valores. Estos totolas 
se llevarán «i acta de arqueó a fin d; 
establecer las existencias qüe deban re
sultar. Las del Banco dé España se com
probarán pfovisiorolmente coñ pl saldo 
qu? eri.'las Notas d-aria> d? iñgto
so* <Jue remite dicho Establecimiento y 
de modo definitivo con la que sé solicite

expresamente que contengo el saldo e:i 
la referida. feena. E sia  Neta expresiva 
del saldo se unirá como justifica n i?  a la 
cuenta dé Tesorería, en vez del actual 
extracto de cuenta corriente En forma 
de certificación se explicarán las d i f e 
rencia* que puedan producirse por erro
res u omisiones bien en la Contabilidad 
del Tesoro o en la del Banco.

La columna de formalización, dada su 
naturaleza, deberá arrojar diariamente 

el mismo importe tanto en . ingresos 
como en pagos, y, por tanto, en ningún  
caso debe presentar existencias.
- También debe presentarse normalmen
te saldada la columna de Efectivo y 
Cheques salvo que existan documentos 
devuelto* o que en el mismo día ú l  ar
queo se haya recibido algún giro postal 
con posterioridad a la hora de cierre de 
la Caja del Banco de España Si se d k s s 
esta última circunstancia se débe hacer 
constar de modo expreso en el acta co
rrespondiente.

En cuanto a les valores, determinada 
la existencia en la forma anterior, se 
detallará la clasificación que corresponda 
con arreglo a las existencias p-reíales 
qúe figuren en el Libro de Caja r /.er
rada, y conformes estos ciatos con el 
Libro que lleva la Depositaría, se trasla
darán los Claveros a esta Dependencia, 
donde realizarán todas las comprobacio
nes que estimen pertinentes. Por lo me
nos se han de comprobar do* d* les 
conceptos que figuren en dicha clarifi
cación y cuando por el número de efec
tos o valores no sea fácil la comproba
ción total, el Depositario los conservará 
clasificados por procedencias, recapción, 
trimestres, zonas, pueblos, etc., de forma 
que aquella pueda reducirse a una sola 
o varias partida* parciales ep luger de 
abarcar la totalidad.

Si del arqueo resultase falta de efectos 
o valores se procederá en la formá qué 
determina el artículo 190 del Estatuto 
de Recaudación de 29 de d i c i e m b r e  
d? 1948.

Con independencia de las arqueos or
dinarios se practicarán otros extraordi
narios, siempre que tomen posesión o 
cese alguno de los Claveros, cuando así 
lo dispongan los Centros directivas com- 

etentes del Ministerio o los respectivos 
elégados de Hacienda o cuando lo soli

cite cualquiera de los Claveros. El pro
cedimiento en estos arqueos extraordi
narios será el mismo, peto no se cor
tarán las sumas de los Registros de en
trada y salidi de caudales.

Art 16. Para el cumplimiento de la 
presente Orden, que comenzará a li
en el mes de marzo próximo, la Inter
vención General de la Administración 
del Estado dictará las normas aclarato
rias que sean precisas, establecerá les 
modelos que sean necesarios, y si alguna 
oficina provincial encontrare dificultados 
para implantar la reforma a que s2 re
fiere el articulo séptimo en la fecho in
dicada. también podrá disponer el apla
zamiento que convenga, siempre que que
de- definitivamente establecido el servicio 
dentro del año 1953.

Dios guarde a V. I muchos efios. 
Madrid. 13 de enero de 1953 — Por de

legación, Santiago Basanta.

limos sres. Interventor general la 
Administración d l̂ Estado, D elegado  
y Subdelegados de Hacienda de l;s  
provincias.
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M U D E L O  NV 5

AUXILIAR DE CUENTA CORRIENTE CON EL BANCO DE ESPAÑA

Fechas j E X P L I C A C I O N  D E L  A S I E N T O j Efectivo 
1

Valores
a

cobrar

Total

Pesetas Cts.

*

i

-

/

ORDEN de 4 de febrero de 1953 sobre 
pago del precio del rescate del ferro
carr i l  de Alcantarilla a Lorca.

limo. s r . : Para ejecución de la Ley de 
20 de diciembre de 1952, en uso de la 
facuitaa conferida por su artículo sexto, 

Este Ministerio dispone:
Para cumplir lo dispuesto en la 

Ley de 20 de diciembre de 1952, la Di* 
rtCción General de la Deuda y Clases 
Pasivas procederá, previo Canje de ofi
cio ae la Deuda Amortizable al 3.50 por 
c'ento de la emisión de 8 de marzo 
de 1946 por la de igual clase de la emi
sión de 15 de julio de 1951, a la entrega 
a la compañía del Ferrocarril ae Alcan
tarilla a Lorca de 5.494881,41 pesetas, 
en Deuda Amortizable al 3,50 por 100 
de la emisión de 15 de julio de 1951, am
pliada p~r Decreto-ley de 14 de junio del 
mismo año.

2:> Los Títulos, computados por su va
lor nominal. Re entregarán con cupón del 
vencimiento de 15 de enero de 1953. M  
Residuo complementario de la cantidad

a entregar en Deuda deven orará intereses, 
desde el 1 de octubre de 1952.

Los- intereses correspondientes a los 
días 1 al 15 ce octubre de 1952, del capi
tal entregado en Tí tirios será sa tú- fecho 
oo! medio de un recibo a metálico.

3.° La Compañía de referencia, debi
damente representada, podrá personarse 
en Id Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas para recibir los valores 
expresados, una vez transcurridos quince 
días, contados a partir de la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO

4.° Se autoriza a la Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas para dictar 
las disposiiienes que requiera la ejecu
ción de la presente Orden.

Dios guarde a V. I, muchos años,
Madrid, 4 de febrero de 1953,

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Deuda
y Clases Pasivas.

Orden de 22 de enero de 1953 por la que 
se concede aprobación a la modificación
 introducida en el artículo séptimo 

de los  Estatutos sociales y aumento 
de capital a 3.840.000.000 de liras a 

la Compañía  Adriática de Seguros.

Uriio. Sr.: Visto el escrito presentado 
pór la Delegación General para España 
ae la Oompáñia Adviática de Seguros, 
italiana, en él que interesa la aprobación 
de las modificaciones introducidas en el 
rtículo séptimo de sus Estatutos sociales 
como consecuencia de lá elevación de su 
capital s o c i a l  de 2.880.000.000 liras a 
3 840.000.000, enteramente desembolsadas, 
eral de accionistas, celebrada en Milán el 
día 31 de julio de 1952, a  cuyos fines se

acompaña la correspondiente documenta
ción.

Visto, asimismo, el informe de ese Cen
tro directivo y de conformidad con la 
prepuesta de V. I.,

Este Ministerio, ha tenido a bien acce- 
der a lo solicitado, aprobando, én rela
ción con sus actividades en España, la 
modificación de los Estatutos de la Com
pañía Adriática de Seguros, autorizándo
la para que pueda hacer figurar en su 
documentación la nueva cifra de capital 
social, totalmente desembolsado, de liras 
3.840 000.000, por estar de acuerdo con la 
vigente legislación.

Madrid. 22 de enero de 1953.—Por de
legación, Santiago Basanta.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro,

MINISTERIO D E  EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 15 de septiembre de 1952 por 
la que se resuelve el expediente de de
puración de don Ricardo Manzano To
más.

limo. Sr.: Visto el expediente de de 
puración, en trám ite de revisión, instruí 
do a don Ricardo Manzano Tomás, Maes 
tro que fué de Puente Tocinos (Murcia), 
de conformidad con lo establecido er 
la Ley de 10 de febrero de 1939, Order 
de 18 de marzo del mismo año y De 
creto número 66, de 8 de noviembre d< 
1936;

Examinado dicho, expediente, la pro 
puesta formulada por el Juzgado Supe 
rior de Revisiones y el conforme emití 
do por la Dirección General de Enseñan 
za Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto se dej 
áin efecto la Orden ministerial de 4 di 
marzo de 1942. que le separó del serví 
ció, y se le reintegre al mismo con lJ 
sanción de traslado y postergación du 
rante cinco años e inhabilitación pan 
el ejercicio de cargos directivos y  di 
confianza.

Lo digo a V. L para su conocimienti 
y electos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de septiembre de 1952.

RÜIZ-GIM’ENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñan 

za Primaria.
ORDEN de 18 de septiembre de 1952 por 

la que se resuelve el expediente de de
puración d e doña María del Carmen 
Moyano Sáez.
Emo. Sr.: Visto el expediente de de

puración, en trámite de revisión ins
truido a doña María del Carmen Moya*
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no Sáez. Maestra que fue de Torrela
vega (Santander), de conformidad con 
lo establecido en la Lev de 10 de febre
ro de 1939, Orden de 13 de marzo deí 
mismo año y Decreto número 66. de 6 , 
de noviembre de 1936; '

Examinado dicho expediente, ‘la pro
puesta formulada por el Juzgado Supe
rior de Revisiones y el conforme emi- 
tido por la Dirección General de Ense
ñanza Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto se deje 
sin efecto la Orden ministerial de 22 
de octubre de 1937, que le separó del 
servicio, y se le reintegre al mismo con 
la sanción de traslado durante cinco años 
e  inhabilitación para el ejercicio de car
gos directivos y de confianza.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 18 de septiembre de 1962.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 5 de enero de 1953 por la que 
se jubila al Profesor adjunto de la Es
cuela del Magisterio d e Jaén , por haber 
cumplido la edad reglamentaria .

r.mo. Sr.: Cumplida, con fecha 19 de 
Julio de 1952. por don Federico Zunón 
Díaz, Profesor adjunto de la Escuela del 
Magisterio de Jaén, la edad reglamenta
ria para la jubilación forzosa,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo  que determinan las Leyes de 27 de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 1$ de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilado en su cargo 
a don Federico Zunón Díaz, Profesor ad
junto de la Escuela del Magisterio de 
Jaén, con el haber que por clasificar 
ción le corresponda, a partir de la refe
rida-fecha de 19 de julio de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primarla.

ORDEN de 9 de enero de 1953 por la 
que se nombra a don José Noguer Ba
gues Profesor de «Electricidad» d e  l a Es
cuela de Trabajo de Vich  en virtud  
de concurso de m éritos y  examen de 
aptitud .

lim o. Sr.: Visto el expediente instruido 
para la provisión, medíante concurso de 
méritos y examen de aptitud, ae la plaza 
dé profesor de «Electricidad (Teoría)» 
vacante en la  Escuela de Trabajo de 
Vich;

Resultando que las bases reguladoras 
del expresado, concurso fueron aprobadas 
por el Departamento y publicadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondente al día 18 de diciembre 
de 1951;

Resultando que el Tribunal designado 
para valorar los méritos y juzgar las 
pruebas de aptitud, después de realizadas 
éstas, elevó propuesta declarando apto 
para el desempeño de la plaza de refe
rencia a don José Noguer Bagues, pro
puesta que hizo suya el patronato Lo
cal de Formación Profesional;

Considerando que en la tramitación  
dei concurso han sido observadas las ais- j 
posiciones de la convocatoria y dem&‘s í 
aplicables, y que no se ha formulado pro
testa ni rec.amación alguna contra la I 
actuación ael Tribunal ni contra su pro- ( 
puesta;

Visto el informe de la Sección corres
pondiente y el de la Junta Central de 
Formación Profesional,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a (¿oh José Noguer Bagues profesor 
de «Electricidaa (Teoría)» de la Escuela 
de Trabajo de Vich, con la remuneración 
anual de dos mil ochocientas pesetas, que 
percibirá con cargo a los fondos propios 
del Patronato, teniendo su nombramien
to el carácter de provisionalidad a que 
se refiere el artículo 29 del Libro l  del 
vigente Estatuto de Formación Profesio
nal y debiendo formalizarse el correspon
diente contrato de trabajo, de conformi
dad con lo dispuesto en la Real Orden 
de 27 de diciembre de 1929 y demás dis
posiciones complementarias.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Laboral.

ORDEN de 21 de enero de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria  
a don Pedro Greaves Ochandiano en su 
cargo de Maestro de Taller de la Es
cuela Especial de Ingenieros Industria
les de Bilbao.

\

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Pedro Greaves Ochandiano, 
Maestro de Taller de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de B il
bao, solicitando la excedencia en el in
dicado cargo, por trasladar su residen
cia a Buenos Aires,

Este Ministerio, de conformidad con 
!o establecido en la Ley de 22 de julio 
de 1918, ha tenido a bien conceder a don 
Pedro Greaves O:handiano. la exceden
cia voluntaria en el expresado cargo de 
Maestro de Taller de la Escuela Espe
cial de Ingenieros Industriales de Bilbao, 
por un período de tiempo superior a un 
año e inferior a diez, y con las limita- 
cienes y derechos señalados en la Ley 
de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de enero de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, S. R oyo  Villa nova.

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN de 28 de enero de 1953 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
por un período de tiempo superior a 
un año e inferior a diez a don Joaquín 
Cappa Altarriba en su cargo de Maestro 
de Taller de la Escuela de Peritos In
dustriales de Valencia.

limo. Sr.: Vista l a ‘ instancia suscrita 
por don Joaquín Cappa Altarriba, Maes
tro de Taller de la Escuela de Peritos- 
Industriales de Valencia, solicitando la  
excedencia en su cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de 22 de Julio de

1918, ha tenido a bien conceder a don 
Joaquín Cappa AUarriba la excedencia 
voluntaria en el expresado cargo de 
Maestro de Taller clel mencionado Cen
tro docente, por un período de tiempo 
superior a un año e inferior a diez, y 
con las limitaciones y derechos señala
dos en la Ley de 27 de julio de 1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de enero de 1953.—P. D., el 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 27 de enero de 1953 por la

que se aprueban los Estatutos de la
Mutualidad Laboral de Seguros.

limo. Sr.: Por Orden de 3 de febrero 
de 1949 fué creado el Montepío Laboral 
de Empleados de Banca, Ahorro y Pre
visión y aprobados sus Estatutos provi
sionales. Por otras Ordenes posteriores 
fué modificado el ámbito laboral de di
cha Institución, y por la de 21 de mayo 
de i951, creada la Mutualidad Laboral 
de Seguros, que agrupaba a uno de los 
Sectores Laborales que estaba integrado 
en el inicial Montepío.

Superado el período de organización de 
la Mutualidad y transcurrido el suficien
te plazo de tiempo para proceder a revi
sar con la experiencia lograda cálculos 
actuariales y notas técnicas de la insti
tución, procede reformar su régimen de 
prestaciones -en cuanto permitan sus po
sibilidades económicas, mejorando su  
cuantía y estableciendo, incluso, otras 
nuevas, como la de Larga Enfermedad y 
Pensiones y Subsidios a favor de Fami
liares.

Visto el proyecto de reforma aprobado 
por la Asamblea General de la Mutuali
dad Laboral de Seguros en la Conferen
cia celebrada con los componentes de sus 
Organos Rectores y los estudios realiza
dos por el Servicio de Mutualidades La
borales y consiguiente informe, a su pro
puesta,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero.—Se aprueban los Es
tatutos de la Mutualidad Laboral de Se
guros, que comenzarán a regir el día 1 de 
enero de 1953.

En dicha fecha quedarán derogados 
les Estatutos provisionales de la Entidad, 
de 3 dé febrero de 1949, que sin, embargo, 
y conforme se previene en el artículo 
primero de los que por esta Orden se 
aprueban, continuarán vigentes como la 
legislación complementaria, en todo aque
llo que no se oponga a la legislación ge
neral y a lo que se preceptúa en el nuevo 
Reglamento estatutario.
,• Artículo segundo:—L o s  derechos a 
prestaciones nacidos en virtud de he

chos acaecidos con anterioridad al I de 
enero de 1953 se regularán en cuanto 
a clases, cuantía y requisitos de las pres
taciones conforme a las normas conten 
nidas en los Estatutos provisionales y dis
posiciones generales modificativas, cual
quiera que sea la fecha de solicitud de 
aquéllas.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de enero de 1953.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Direetor general de Previsión,
Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales,
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ESTATUTOS DE LA MUTUALIDAD  
LABORAL DE SEGUROS

T IT U L O  P R IM E R O

Naturaleza, extensión y régimen 
de la Mutualidad

Artículo 1:\ La «Mutualidad Laboral 
de Seguros», creada por Orden ministe
rial de 2b de mayo de-1951, como conse
cuencia del desglose de los Sectores eme 
constituían el primitivo Montepío Labo
ral de Empleados ae Banca, Ahorró y 
Previsión, creado por Orden ministerial 
de 3 de febrero de 1949, se regirá por 
los presentes Estatutos, Decretos de 29 
de diciembre de 1948, 17 de junio de 1*949, 
10 de noviembre de 1950, 17 de noviem
bre de 1950; Ordenes ministeriales de 16 
de mayo de 1950, 24 de julio de 1950, 
2o de abril de 1952 V demás disposicio
nes generales sobre Mutualidades Labo
rales, así cómo por los Estatutos aproba
dos por Orden ministerial de 3 de febre
ro de 1949, en todo aquello que n o ' se 
oponga a 1q que en este Reglamento se 
establece y a lo preceptuado en la legis
lación general referen ciada.

Art. 2.° Esta Entidad t-ene por objetó 
el ejercicio de la previsión social, siendo 
sus fines la más amplia protección y 
ayuda a sus asociados y familiares con
tra circunstancias fortuitas y previsibles, 
en la forma que disponen ios presentes 
Estatutos y de acuerdo con las órdenes * 
y disposiciones que por el. Ministerio de 
Trabajo se dicten para ía concesión de 
beneficios oue deba, otorgar la Entidad en 
atención a sus posibilidades económicas.

La Mutualidad no pedrá ejercer más aq- 
tiviades que las de Previsión Social auto
rizadas o que se autoricen por el Minis
terio de Traba-jo. < '

- Art. 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida.

Su disolución o incorporación a otro 
Montepío o Mutualidad de Previsión La~ 
boral corresponderá al Ministerio de 
Trabajo, mediante disposición expresa*

Art. 4:a La Mutualidad Laboral de Se
gures tendrá jurisdicción sobre todo él 
Territorio Nacional y Plazas de Soberanía 
del Norte de Africa.

Su domicilio soc al se establece eñ M a
drid.
• Art: 5.a En esta Institución estarán en
cuadradas las Empresas y empléádós . de 

. las Ccmpáñíás Mercantiles de Seguros y 
Mutualidades Aseguradoras afectados por 
la Reglamentación Nacional de Trabajo, 
de 28 de junio ce i947. . t

El Ministerio de Trabajo podrá disponer 
que queden incorporados a esta Mutuali
dad las Empresas y personal a su servicio 
■afectados por otras Ordenanzas laborales. 
También .podrá acordar la segregación de 
Sectores Laborales en ella encuadrados 

. por razones srcíáles o económicas. 1
Art. 6.a La Mutualidad Laboral de Se

guros tiene personalidad jurídica y, en su 
consecuencia,- gozará de capacidad plena 
para adquirir, poseer, gravar y enajenar 
bienes, asi scomo para rea lzar toda clase 
de actos y contratos relacionados con sus 
fines, sir> má3 limitaciones que las/ esta* 
blecidas en las tdisposiciones vigentes o 
que puedan establecerse en el futuro. 
Igualmente podrá promover y seguir los 
procedimientos que fueren oportunos y 
ejercitar los derechos y acciones;oue le co
rrespondan ante los Juzgados y Tribuna? 
les de Justicia, ordinarios y especíáles, y 
organismos v dependencias de la Xminis- 
tración Publica. •
. Art. 7.° Est.a Entidad estará sometida a 
la jursdicción del M inisterio dé: Trabajo, 
quien ejercerá sobr^ ella isu1 ordenaeióh, 

.tutela, inspección .e .intervención a tra-' 

.vés de los Organismos competentes.
Art» 8.°, Los.,recursos económicos de,la  

Mutualidad Laboral .de Seguros son los "si
guientes:-   ¿

1.a La aportación de las Empresas, con-, 
sistente en el 8 por 100 .'de las remune
ra cionps satisfechas a los empleadas oue 
estén a su serv'cio.

2.° Las cuotas de los empleados, con
sistentes en el 4 por 100 de sus remune
raciones.

3.° Los lnteresps dé los bienes patri
moniales de la Institución.

4.° El importe de cuántos ' donativos, 
subvenciones o legados sean hechos a la 
Mutualidad..

5!° Los ingreses de cualquier índole 
que puedan efectuarse con arreglo a les 
preceptos contenidos en lós presentes Es
tatutos y demás de general apVcación.

Art 9.a La obligación de cotizar a la 
Mutualidad por las Empresas y emplea
dos en ella encuadrados se inició :el 
día 1 de enero de 1949. ..

Art. 10. El haber o salario que ha de 
servir para la liquidación de las cuotas 
y la forma y procedimiento de su ingre
so será el determinado en’ la legislación 
vigente.

Art, i l.  Las Empresás que cuenten 
con Centros de Trabajo situados en di
ferentes provincias poáránv solicitar, y la 
Junta Rectora acordar, que las liquida* . 
clones de cuotas se realicen totalmente 
en la capital de la provincia donde ra
dique la sede central de la. Empres^, 
s:empre que ésta presente tantas hojas 
de liquidación debidamente diligenciadas 
como Centros de Trabajo de la misma 
dependan, y atendiendo los requísitós 
qtie para ei mejor servicio y funcionamiehr 
to consideren conveniente establecer los 
Organos de Gobierno de la Entidad.

T IT U L O  I I  7 

Prestaciones

C APITU LO  PR IM ÉRÓ  ;

. De sus clases ■

Art 12. La Mutualidad concederá a 
sus beneficiarios las prestaciones que sé 
enumeran a . continuación, siempre aue 
concurran 'las circunstancias y se cumpfañ 
los requisitos establecidos en. los presen
tes- Estatutos.

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.,
Pensión de Orfandad.'
Prestación en favor de familiares.

Larga Enfermedad.
Auxilio por Defunción.
Premio por Matrimonio.
Premio por Natalidad.
Asistencia Sanitaria.
Al t. 13.. . Asimismo, la institución con

cederá prestaciones extrarreglainentarias 
eñ las condiciones establee’-das en la Or
den de 13 de- julio de 1950, ccn cargo a 
un fondo formado con ei 2 por 100 de 
la cotización obtenida en .cada ejercicio.

Dicho fondo se aplicará en la siguien
te forma:

a) El 75 por 100 del importe proce
dente de cada provincia, a disposición 
de los Organos provinciales.

o.) £1 25 por 100 c estante a dispe si*
ción de los Organos de Gobierno cen
trales..

C AP ITU LO  11 

P en s ión  p o r ju b ila c ió n

Art. 14 Se concederá una pensión vi
talicia por jubilación a" los socios bene
ficiarios que al cesar en el servicio activo ' 
de las Empresas reúnan Las condiciones 

/siguientes:
a ) Haber cumplido sesenta años de 

edad.
. b; Tener una antigüedad mínima da 
diez, años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto, el periodo mínimo 
de cotización que se preceptúa en el a r
tículo 60 de estos Estatutos. ’

d ) Ser socio activo de la Mutualidad.
Art. 15. También tendrán derecho a

pensión por jubilación al cumplir los se
senta años de edad:

a) Los pensionistas de la Mutualidad 
por largo enfermedad.

b> Los incapacitados de manera abso
luta y permanente por occidente de tra
bajo o enfermedad profesional indemni
zadle.

.En ips dos .casos mencionados deberá 
reunir el beneficiario los requisitos de 
los apartados b). o  y d) del articulo an
terior al tiempo de cesar eñ el trabajo 
activo por causa de accidente o enfer
medad, y no les será Computado el tiem
po transcurrido desde aquel momento pa
ra determinar .lu cuantía de la pensión.

Art 16. La cuantía de ia ^pensión por 
jubilación dependerá de la edad d e l aso
ciado y de su antigüedad mutualista, con^ 
forme a  la e~cala y normas siguientes;

V a r o n' e s H e m b  r a s

A los 60 años el 50% del salario regulador 
»  »  61 » »  5 3 »  » »
»  » 62 » »  56% » »  »
»  »  63 »  p. 60% p ■ y> >%.
» » 64 » »  66% » »  »  . ; 
»  »  65- » . »  70%. »  »  % » * ’ 
»  »  66 ,» »  73% »  • , »
»  »  67 » ’ »  76%' ». »%  . »  • .?; 
»  » 68 » »  .80% . »  ... »  , , »  ., 
»  »  69 »  »  85% »  »  P 

D e 70 años en adelante el 90?% . ; .

: A  los 6.0 años el .60% del salario regulador 
>> » 61 »  »  62% »  »  »
»  ,.» 62 »  »  64% »  »  »
» ' »  63 »  »  66% »  . .» »
»  »  64 »  »  68% »  »  »

. p p 65, a partir, de ésta edad la misma 
escala que para, lo* varones.

• Por cada semestre o fracción superior 
a treinta días que e l  interesado haya 
dejado de cotizar a partir de,, la ...fecha 
inicial de cotización, le será reducido el 
porcentaje* que con arreglo a la* edad le 
corresponda,.en un 1 por 1Ü0.. .

Art. 17. La pensión de jubilación po
drá ser solicitada * con una- antelación 
máxima de tres. meses a la fecha en que, 
eí asociado desee disfrutarla. Casó de ser! 
concedida la pensión, no producirá,.sü$ 
efectos hasta que el empleado, presenté 
el certificado de baja definitiva en sus 
trabajos po l cuenta ajena» ( ,

C A P ITU LO  I I I

Pensión por invalidez

Art. 1,8. A - los efectos de esta presta
ción se entenderá que^ existe invalidez 
cuando como secuela d e  accidente o en

ferm edad se produzca una lesión orgáni
ca o  funcional totalmente irreversible 
qué ocasiona al que ls sufre una incapa
cidad .permapéñte. y absoluta pára toda 
clase de’ trabajo:

Alt.. 19. 'Quedan excluidas dél Concep
to d€ inva lidez del artículo anterior/ y, en
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consecuencia, no darán derechos a esta 
prestación, las incapaciaades producidas 
por las siguientes causas:

1 ‘ Por accidente de trabajo o enfer
medad profesional indemnizadle 

2.* Por la practica de deporte remu
nerado.

Art. 20. Para que el socio beneficiario 
incapacitado tenga derecho a la pensión 
por invalidez será preciso que reúna, al 
tiempo de cesar en su trabajo, los si
guientes requisitos: 

a> Ser socio activo.
b) Tener una antigüedad mínima de 

cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se preceptúa en el ar
tículo 60 de estos Estatutos.

También tendrá derecho a esta pensión 
el asociado que quedare inválido siendo 
pensionista de la Mutualidad por larga 
enfermedad. i •

Art 21. La cuantía de la pensión por 
invalidez será del 75 por 100 del salario 
regulador.

Art.. 22. Lá pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario -de la 
misma recobrara las condiciones físicas 
suficientes para realizar trabajo activo 
por cuenta ajena.

Lá Mutualidad revisará periódicamente 
los. expedientes- y se reserva el derecho 
de reconocimiento médico siempre, que lo * 
estime conveniente.

CAPITULO IV

Pensión de viudedad

Art. 23. Causará, derecho a la presta
ción de viudedad el socio beneficiario que 

- reuniese a su fallecimiento las siguien
tes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio antes 
de los sesenta años.

b> Ser socio activo 'o  pensionista de 
la Institucióa

c) Tener una antigüedad mínima de 
cinpo años en la prestación de Sus ser
vicios por cuenta ajena 

d> Tener cubierto el periodo mínimo 
de cotización que se establece en el ar
tículo 60 de estos Estatutos.

No causará derecho a esta prestación 
el asociado, que fallezca como eonsecuen 
cia de accidente de trabajo o  enfermedad 
profesional inaemnizable, siempre que a 
la viuda del iallecido se le acredite pen
sión por estas causas.

Art. 24. Tendrá derecho al percibo de 
esta prestación la viuda del socio bene
ficiario fallecido que reuniese las siguien
tes condiciones:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio caucante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha del falle
cimiento. No se exigirá este requisito 
cuando quedaren hijos del matrimonio.
. b) Haber hecho vida conyugal con el 
causante, hasta su muerte, o que. en: caso 
de separación, de hecho o de derecho, ca
reciese de culpabilidad.

•■■c) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y moral.

Art. 25. La cuantía de la pensión de 
viudedad será del' 50 por TOÓ del salario 
regulador, cuando el causante fuese socio 
actiyo, o del salario que sirvió de base 
para determinar. la pensión que perci
biese, en caso dé que el causante fuera 
pensionista de la Entidad.
, Árt. 26. Si la Viuda tuviera derécho o 
estuviera 'percibiendo cualquier otra pen
sión dé ésta u otra Institución qe Pre
visión Laboral, sólo percibirá la de viu-' ‘ 
dedad en cuantía que, sumada a la ante-* 
rior no rebase él 100 por 100 del salario 
regulador del causante. Si la viuda dejase 
de percibir aquella pensión por cesar su 
derecho, percibirá la de*viudedad en su 
cuantíá total. .

Art. 27. La viuda dejará de percibir' 
la pensión, poivlas causas siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso.

b) Abandono comprobado de los hi
jos menores sometidos a su patria po
testad

c> Óbservar conducta deshonesta o in
moral.

Art. 28. Cuantío el socio fallecido fue
ra mujer, el viudo tendrá derecho a los 
beneficios que se establecen en este capí
tulo, siempre que se hallare incapacitado 
absoluta y permanentemente para toda 
clase de trabajo y no perciba pensión 
derivada de la legislación de accidentes 
de: trabajo y enfermedad profesional o 
de) Mutualismo laboral obligatorio, y el 
socio fallecido reuniese las condiciones 
generales previstas para esta prestación. 
El viudo beneficiario dejará de percibir 
esté beneficio si desapareciesen las causas 
cíe su incapacidad,.

CAPITULO V 
Pensión de orfandad

Art, 29. Causará derecho a esta, pen
sión el socip beneficiario, varón o hem
bra, que reuniese a su fallecimiento las 
siguientes condiciones: 

a> Ser socio activo o  pensionista fie 
la Mutualidad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus ser
vicios por cuenta .ajena.

c> .Tener cubierto el período mínimo 
de cotización que se establece en el ar
ticulo 60 de estos Estatutos.

Art 30. Tendrán qefecho al percibo 
de egta prestación:

a) Los hijos, legítimos, incluso los pos
tumos, legitimados, naturales reconocidos 
y adoptivos del asociado fallecido. Estos 
últimos sólo tendrán derecho cuando hu
biesen sido adoptados con una antelación 
de tres años, como mínimo, contados des
de el fallecimiento del causante.

b) . Los hijps legítimos, legitimados, 
naturales reconocidos y adoptivos que la 
viuda del asociado fallecido hubiese lle
vado matrimonio, siempre que viviesen 
a expensas de aquél y no disfruten pen
sión1 de otra Institución qe Previsión La
boral.

Los beneficiarios comprendidos en los 
apartaabs anteriores deberán reunir, al 
tiempo del fallecimiento deL causante, los 
requisitos de ser , menores d e  veintiún años 
o incapacitados qe manera absoluta para 
el trabajo, que no perciban ninguna otra 
pensión por esto concepto.

Tanto éstos menores como los compren
didos en el apartado a> de: artículo si
guiente percibirán la pensión durante un 
plazoc mínimo de un año, salvo caso de 
fallecimiento.

Art. 3Í. La cuantía de la pensión de 
orfandad, cuando al mismo, tiempo haya 
sido concedida pensión de viudedad, será 
igual al, 10 por 100 del salario regulador.

En caso de fallecimiento de la viuda 
o viudo que percibiese pensión de viude
dad, se revisará la cuantía ae la orfan
dad la que se regulará por las siguientes 
normas:

á> Fór lino de los beneficiarios se 
acreditará uña pensión igual a la que 
por viudedad percibiese él viudo o viuda 
fallecidos. *

b) Pqr cada uno. de los restantes be
neficiarios se acreditará ün 10 por 100 
del importe del salario regulador 

c> Por cada beneficiario a quien se 
extinga el derecho sé reducirá la orfan
dad en un 10 por 100 del salario regu
lador.

d) El último beneficiario con derecho 
a pensión será él que conserve la de viu
dedad’.

Art. 32. Cuandp al fallecimiento del 
causante Se produzca' la orfandad abso
luta, la pensión que corresponda a los

huérfanos se'regirá por io establecido en 
el párrafo segundo del articulo anterior.

Por el contrario, si al fallecer el cau 
sanie no tuviere derecho a. la pensión de 
viudedad el padre o madre superviviente, 
los huérfanos percibirán su pensión en 
la cuantía establecida en el párrafo pri
mero del artículo anterior.

Art. 33. En caso ae orfandad absor 
luta, la pensión se otorgará sin exigir pe
ríodos de antigüedad ni cotización en el 
socio causante fallecido, requiriéndose tan 
sólo que tuviera la condición de socio ac
tivo o pensionista de la Mutuálidao ai 
tiempo de su fallecimiento.
’ Art. 34. Las pensiones de orfandad sé 
extinguirán por cumplimiento de. la edad 
máxima establecida o por cesar la in
capacidad, por fallecimiento del benefi
ciario o por adquirir estado matrimonial 
o religioso . '

Art. 35. Las pensiones de orfandad las 
percibirán los mismos beneficiarios cuan
do se trate de mayores de edad no in
capacitados en el * orden civil.

En otro caso, las percibirán el padre, 
madre, parientes, o  personas que, acredi
ten los siguientes extremos: (

a) Que el beneficiario viva en su com
pañía y a sus, expensas al tiempo de so
licitar la pensión.

b) Que en ilo sucesivo sé continuarán 
encargando del mantenimiento, educa
ción y formación profesional de los huér
fanos io que comprobará periódicamente 
la Mutualidad en la forma que. considere* 
oportuna,

Art 36. Si los huérfanos estuvieren to
talmente abandonados, o las personas que 
los tengan a su cargo, no mereciesen la 
confianza suficiente de la Mutualidad, 
Ca Comisión Provincial Permanente que 
corresponda se constituirá en patronato 
tutelar de los mismos sin perjuicio de lo 
que disponga la legislación vigente, y pro
pondrá a la Junta Rectora las medidas 
que deban* adoptarse para i a mejor pro 
lección de los huérfanos, hasta que cum
plan los veintiún años o cesare la inca
pacidad, y que podrá consistir qu la. 
concesión de becas, ingreso en Colegios o 
Instituciones de Beneficencia, Escuelas de 
Aprendices u otras medidas análogas.

Esta propuesta deberá comprender, des
pués- de la exposición de motivos, un 
cálculo de los gastos que la protección de 
dichos huérfanos pueda ocasionar a a 
Institución.

 CAPITULO VI 

Prestación en favor de familiares

• Art. 3.7. Causarán derecho a esta pres
tación quienes fallezcan teniendo la con
sideración de mutualistas y reúnan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener una antigüedad laboral mí
nima de cinco años.

b Tener cubierto' el período mínimo de 
cotización que se establece en el articu
lo 60 de estos Estatutos.

Por su simple condición de pensionistas, 
causarán esta, prestación a  su falleci
miento :os que lo fueren de jubilación, in 
validez o larga enfermedad.
, No obstante lo dispuesto en los párra
fos anteriores, no causarán derecho á 
esta prestación en ningún caso los que 
fallezcan con ocasión o  como consecuen
cia de accidente de trabajo o enferme
dad profesional 

Art. 38. Tendrán derecho a esta pres
tación lo.*? familiares consanguíneos del 
causante que se especificah en los apar
tados siguientes y reúnan las condicio
nes en los mismos señaladas:

1.° Nietos y hermanos: 
a) 'Menores de veintiún años de edad. 

Esta condición no se exigirá cuando su
fran una incapacidad en los té: minos 
éxoresadós en’ el artículo 18 de estos Es
tatutos.
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b) Huérfanos de padre.
e) Que convivieran con el cáusante y 

o sus expensas con dos años de antela
ción a la fecha del fallecimiento de aquél 
o desde la muerte del padre si ósta hu
biese ocurrido en fecha más reciente.

á) Que no tengan derecho a pensión 
de una Institución de Previsión Labora 
ni a indemnización del Seguro de Acci 
dentes de Trabajo o de Eníermedac}e> 
Profesionales.

p) Que a juicio del Organo de go 
biemo competente carezcan ae medios de 
subsistencia y no queden familiam- con 
obligación y posibilidades de prestarles 
alimentos según la legislación civil.

2.° Madre y abuelas:
a) Viudas, solteras o casadas cuyo 

marido reúna las condiciones señaladas 
en el apartado siguiente:

b) Que convivieran con el causante y 
a su3 expensas con dos años de antela
ción a la fecha del fallecimiento

c) Observar una conducta honesta y 
moraL

d) Que no tengan derecho a pensión 
de una Institución de Previsión Laboral

i a indemnización del Seguro de Ac
cidentes de Trabajo o de Enfermedades 
profesionales.

e) Que a juicio del Organo de go
bierne competente carezcan de medio* de 
subsistencia y no queden familiares con 
obligación y oosibilidades de prestarles 
alimentos según la legislación civil.
. 3.° Padre y abuelos:

a) Mayores de sesenta años de edad 
o  que sufran una incapacidad en lo* tér 
minos expresados en el articulo 18 del 
presente Etatuto.

b) Las condiciones b). c), d) y el del 
apartado anterior.

4.° Hijas y hermanas amyores de vein
tiún años de edad:

a) Soltera* o viudas.
. b) Las condiciones b), c), d) y é) del 
apartado segundo.

Art. 39. Los derechos que correspon
derán a cada uno de los grupos de fa
miliares a que se refiere el artículo an- • 
teríor, c-on los siguientes:

1.° Nietos y hermanos: Tendrán los 
mismos derecho* señalados para los hi
jos en la prestación de orfandad.

2.° Ascendientes de los apartados .se
gundo y tercero del artículo anterior. Ca
da uno de ellos tendrán derecho a una 
prestación igual a la señalada para or
fandad Si al fallecimiento dpi caucante 
no quedaren viuda, hijos, nietos o herma
nos con derecho, a percibir la prestación 
de viudedad la percibirán los ascendien
tes, además de la orfandad, por partes- 
iguales ; si se Tatase de pensiones, al ex
tinguirse el derecho de cada beneficiario 
no acrecerá á  los demás su parte en 
la viúdedad. Si hubiere familiares que 
perciban pei.sión de viudedad los ascen
dientes nó la percibirán ni aún cuando 
se extingan los . derechos de aquéllos. •

3.° Hijas y hernia ñas mayores dé Vein
tiún años; Percibirán un subsidio con- ; 
sistente en doce mensualidades de lá 
pensión de orfandad.

A rt 40. Las pensiones en favor de fa
miliares quedarán extinguida* por las si* 4 
guientes causas:

1.a Las de lós nietos y hermanos com
prendidos en el e paitado primero del ar
ticulo 38» las señaladas para la pensión 
de orfandad en el artículo 34. ' ’

2.a Las de los ascendientes compren
díaos en los apartado* segundo y tercero 
del articulo 33:

a) Por fallecimiento del beneficiaría
b) Por contraer nuevas nupcias O acb 

quirlr estado religioso.
c) Por observar ,una conducta desho

nesta o  inmoral.
di Por cesar ia incapacidad antes de 

cumplir el pensionista los sesenta años 
de edad, ch caso de que la pensión *e hu
biera concedido por la incapacidad del 
beneficiario.

CAPITULO VII 

Larga en ferm edad

Art. 41 Se concederá un auxilio eco
nómico por larga enfermedad a los socio.1- 
beneficiarios que temporalmente estuvie 
ren lmoosibiLtados par- el tnbalo por 
causa de enfermedad y siempre que re 
unan los siguientes requisito *.

a) Que la enfermedad que ios impo
sibilite totalmente para ei trabajo no ten 
ga carácter indemniza ble y sea diagnosti
cada por los facultaivos especialistas que 
designe ta Mutualidad, cuand ésta lo 
considere conveniente.

b) Que cumplan rigurosamente las 
prescripcione> facultativas de los médicos 
que los asisten; en caso de contravenii 
el plan o régimen de vida establecido po; 
éstos perderán automáticamente el dere 
cho 3 este auxilio.

c) Que el asociado, tuviere una anti
güedad mínima de cinco años en lo pres 
tación de sus servicios por cuenta ajena. 
No se exigirá e:t-e rcquíáitp a ios funcio
narios menores de diecinueve añoí», siem
pre que la enfermedad hubiese sido con 
traída con posterioridad a su ingreso co
mo asociado.

di Que tenga cubierto el período mí
nimo de cotización que preceptúa el ar
ticulo 60 de estos Estatutos

Se exceptúan los menores de diecinue- • 
ve años a qu3 se refiere el apartado an
terior a quienes sólo se exigirá un pe
ríodo mínimo de sel* mese» de cotiza 
ción.-

Art. 42. La cuantía y duración dei 
auxilio por larga enfermedad serán los 
siguientes:

a) En el primer año dé enfermedad 
la Mutualidad no concederá ningún be
neficio. '

b) Durante el segundo y tercer' año 
el auxilio consistirá en una pensión xñen- 
sual equivalente al 75 por 100 del salario 
regulador.

Art. 43. Agotado el plazo de duración 
de pste auxilio, a que se refiere el ar
tículo anterior, el beneficiario que con
tinua m . enfermo será sometido a recono
cimiento médico y la Junta Rectora, con 
informe de! Organo provincial respecti
vo, podra acordar que se prolóngate lá per
cepción de la pensión, siempre que ello 
fuera posible, de acuerdo Con jo que «e. 
dispone a Continuación,^

Los gastos totales que en cadr* ejerci
cio) económico ocasionen estas ooncesior 

•nes graciables ño podrán ser superiores 
al I por 100 de la cotización del año an
terior.

CAPITULO VIII 

Auxilio por defunción

Art. H  Al ocúrrir e l4 fallecimiento dé 
un asociado en activo o  pensionista per 
Jub lációnr íñvalídez ó  Larga: Eüferme- ; 
dad se concederá un auxilio para gastos 
de entierro" y sufragios por un importe 
de 3 006 pesetas.

Art. 4o. Para causar derecho e&te 
socorro, el fallecido no necesitará retiñir 
ninguna otra condición distinta a la s , 
prevenidas en el artículo anterior.

Art. 46. La <<ant:dad ^señalada ahte- >, 
riorménte se entregará Tnmediatámente 
después de ocurrir el fallecimiento a lós 
familiares más próximos, parientes o  * 
personas que convivieran con . é l socio fa 
llecido. Si no ex-étieA ninguna de. 
personas señaladas anteriormente que 
pudiera atender al sepelio, la Comisión 
Provincial Permanente designar^ a al
guno de sus miembros, que sé encargará 
de la organización del entierro y dé los 
sufragios por el alma del fallec-dO; Los 
gastos que se ocasionen en este casov 
nq podran exceder de 3.000 pesetas. 

CAPITU L O  IX

Prem io por nupcialidad

Art 47. El socio activo que contraiga 
matr.m nio tendrá derecho a un premio 
de nupcialidad Este premio podrá ser 
solicitado con quince días de antelación 
a la fecha en que vaya a efectuarse .el 
matr monio.

La cuantía del premio será de seis 
mensualidades cíel salario regulador, con 
un máximo de 9,009 pesetas.

Art 43. Para otorgar esta prestación 
se precisará que ol asociado beneficiarlo 
reu^.a los siguientes ¿cquisitosl 
• a> Sor socio activo de la Mutualidad. 
En el caso de ser mujer el socio beneü* 
cíario que solicite él premio por matri
monio, bastará con que haya sido socio 
activo hasta s meses antes de la .fe
cha: de su matrimonia por haber cesadó 
en la Empresa en la que prestase sús 
ser vicos.

b) Tener una antigüedad laboral mí- 
nim de cinco años. .

o  Tener cubierto el periodo de coti
zación previsto en el artículo 60 de estes 

• Estatuios. .*

CAPITULO X  

. P rem io de natalidad

Art. 49. Los socios beneficiarios ten
drán derecho a la percepción' de un pre
mio de natalidad por cada hijo que les 
nazca con la ccn dclón  dé legítimo y re
úna los requisitos establecidos er el ar
ticulo 3G' cié! Código'Civil. •.

En aquellos casos eú  que los hijos na
cidos no alcanzasen la viabilidad legal, 
quedará al justo , criterio del Organo de 
Grobierno competente la concesión o de
negué ón del referido premio,

Para percibir está prestación son re
quisitos indispensables los -.señalados eñ 
los apartados a>, b) y -c> del articuló an
terior, y acreditar fehacientemente el 
hecho del nacimiento del hijo y el ma* 
trimonio de lós padres. - ‘ ■

Art. 50. La cuantía- del premió de-na
talidad será de una mensualidad del *á<- 
lario regulador, con un máximo de 1 500 
pesetas. ; • .

CAPITULO' XI

• -Asistencia sanitaria'

Art. 51. La JMutualidad’ concederá lá 
qsistercia médica, quirúrgica y fartná^ 
céuticá- en la misma extensión dél Se
guro Obligatorio dé Enfermedad, a sitó 
pens ónistas por jubilación, invalide*, 
viudedad y orfandad y* fámiliareé qué 
convivieren con ello* a :süs- expensas 
coñ anterioridad 4  la solicitud de la-peti^ 
sión y reúnan adem ár láB condiciones 
siguientes: 

a> 81 el pensionista hubiese estado in^ 
critó ,eñ el Seguró Obligatorio de ; Etífer- 
médad.' los fáñiiiiarss con défééño a ést# 
prestación serán tos inscritos en la ca r 
tilla de dicho Seguro ¿rtiem po de solici
tar }a pensión, asi como lós hijós que 
haciesen posteriormente, v 

bJ Si el pensionista no pertenecía al 
Segurq Obligatorio dé Enfermedad» ten* 
drán derecho loó familiares com prendí 
dos dentro dél tercer gradó de consan-; 
gúíhtdad y los hijos que naciesen pos
teriormente.. —  r. '

Art. 62. A los efectos de este bsnefi- 
cio,'la Mutualidad, *Kcbnceder úna pen
sión vendrá obligada a notificar a los 
interesados el procedimiento' que tenjia 
establecido paraf Ur efectividad de] mis
mo, sin que para ello sea préci&a ^ l i 
citud alguna pór parte de ios beneficia
rios/ '

Art 53. Los familiares de los pensio
nistas dejarán de disfrutar, este béhcfU 
ció tan pronto tengan obligación  de es-
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tar inscritos en él Seguró Obligatorio fie i 
Enfermedad. aejen de convivir con 6i aso- I 
ciadocuándo, por cualquier eireunstah- \ 
cía. oí pensionista dé.ia-e de tener esta i 
condición. • I

Art, 54, La Mutualidad coordinara sus j 
servicios de asistencia sanitaria con ios 1 
establecidos por otros Montepíos o Mu- f 
tuálidades, con ios del Estado* Institucio
nes de previsión y Organización Sindi
cal.

CAPITULO X II

Disposiciones comunes a todas las 
prestaciones

Art. 55. LóiS beneficios que concede es
tá Institución son compatibles con los d"- 
rivado^ de los Seguros Sociales obliga to- 
ríóá y CPU los que puedan concederse 
por él Estado* Corporaciones, Compañías 
de Seguros y Empresas, con las excep-\ 
clones derivadas de las disposiciones con
tenidas en los presentes Estatutos.

Art, 30, Los afiliados que obliga torta- 
mente coticen ésta y a otra a otras 
Instituciones de Previsión Laboral* o a 
esa Mutualidad por dos ó más Empresas, 
tendrán derecho a percibir las presta
ciones en las condiciones previstas en el 
articulo 18 dé la Orden de 18 de mayo 
de 1030,

Los qué sean baja en esta Institución - 
por erésar a pertenecer a otra, podrán 
percipir las prestaciones señaladas en es
tos Estatutos cuando concurran las cir
cunstancias y so etuñplán las condicio
nes establecidas en el articulo 21 de la 
Orden de 18 de mayo de 1880.
, Art. 57, Las prestaciones que coricédé 
la Mutualidad tienen carácter personal e 
Intransferible y, en consecuencia, no po
drán sér embargadas, objeto de cesión 
totái o parcial ni servir d& garantía de 
ninguna obligación. ,

Art 58. Tehdr'án lá consideración d* 
socios activos de la institución todas 
aquellas pegonas que presten sus. servicios' 
péf duérma ajeria en actividades x encua
dradas fen esta Miitualidád.

Art. 59 Asimismo conservarán Ta con
dición de sodios activos quienes* habiendo 
tenido este carácter, dejen de préster sus 
servicios por cuenta ajena por alguna de 
l*s siguientes eau^as: 

á>> Por eiiférinedád ininterrumpida. 
b> Por hallarse prestando el servicio 

militar. '
. o  Por paro, involuntario,
La concesión de prestaciones a quienes 

se encuentren en alguna de las situacio
nes previstas #n los apartados anterio
res, sé sujetara a lo dispuesto en los ar* 
tículóé 20 v 22 de la Orden , de 16 de 
mayo de 105Ó y en la Orden de 24 de 
julio, del mismo año.

Art, 60. Para causar derecho a cua
lesquiera de las prestaciones en este Es
tatuto establecidas, a excepción hecha 
tíél auxilio por defunción, será preciso 
que él tiéowáOi además dé reunir ios re- 
qúisitos éspecificos que en: cada una de 
ellas u  enumeren, haya cotizado a la 
Mutualidad durante un periodo de tiem
po igual é  k  mitad del comprendido en* 
tare la fecha inicial do cotización en el 
Sector Laboral a dúo el asociado portel
nezca y aquella ótfá en que se produzca 
«i hecho causante de U prestación.
1 Oomo/ excepción a esta regia, ai P& 
riedo mínimo do cotización será en todo 
caso de seis mesé durante ei pñm ér año 
de obUgatériedad* en la cotización de ca
da sector laboral. A partir de la fecha 
en que se cumpla diez años de oblígalo 
riMad de dótizábión, el período exigiblfc 
será de cinco años mientras no te dis
ponga Qtra vosa. ,

Áfci 6L Se considerará como antigüé 
# d  laboral aquella que se acredite dé 
conformidad con io dispuesto en 4o$ ar
ticulas ' 9. io -y 11 de la Orden de 18 de 
má.vo 1&50.. •
' Art; 62: • El salario regulador para la 
concesión de pMstac'ones sé hallará en

. la forma prevista en el artículo 25 de la ;
| Orden de 16 de mayo de 1950.
I : Art. 63. Sí las prestaciones concedi- 
5 das por la Institución resultaran de cuan 
I tía superior a la que corresponda, come 
J consecuencia de falsedad de las Empre- 
‘ sas er las declaraciones que formulen a.
I estos efectos, la Mutualidad podra recia-' 

maf a la Empresa las diferencias resul
tantes ante la jurisdicción competente.

Si por la misma causa de falsedad dé 
la Empresa en dichas declaraciones la 
prestación concedida fuese inferior a lá 
que realmente cerrespontía* el empleado 
perjudicado podrá reclamar contra la 
Empresa por el perjuicio sufrido.

Art, 64. Las prestaciones que la íns- 
Ltucíóíi otorga deberán solicitarse den* 
tro de los plazos previstos en el articu
ló 26 de i» Orden de 16 de ríiayo de 1950, 
utilizando los modelos que aquélla ten* 
ga establecidos, y acompañando los do 
cumentos que para cada caso sé señalen. ,

Art. 65. Las prestaciones que se esta
blecen en ios presentes Estatutos no po
drán satisfacerse por la Mutualidad si la 
Empresa, en el memento en que debaii 
sei* abonadas, no estuviere al corriente 
en el pago de todas las cotizaciones exi* 
gíbles a la misma.

En estos casos se seguirá el procedh 
miento, previsto en ios artícelos 12 ai 16 
de la Orderí de 16 de mayo de 1930.

Aft. 06/ El devengo, de las pensiones 
que conceda la Mutualidad se iniciará 
y finalizará de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 19 dé la Orden 
de 16 de mayo dé 1950,

Art. 8f. Los socios beneficiarios a quie
nes les haya sido concedida alguna pres
tación en virtud dé declaraciones falsas 
o inexactas de los mismos, no tendrán 
derecho a su percibo. En ei caso, de que j 
hubiesen percibido ya su importe, esta
rán obligados a su devolución, sin per
juicio de las sanciones a que hubiese 
lugar.

| Art. 68. Las cantidades qhe correspon
dan a ios beneficiarios por cualquiera de 

! las prestaciones otorgadas por esta ins
titución podrán sor percibidas por aqué
llos en ía Empresa donde últimamente 
hubieran prestado sus servicies o en 
aquella otra que se halle tnás cerca de 
su domicilio, siempre que la organiza
ción de la Mutualidad lo permita y así 
convenga*

Art.- 69. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de ccbro 
ai tiempo de su fallecimiento sé entre
garán á la esposa, hijos, padres sexage
narios, ó familiares más próximos que 
convivieren con el fallecido, previa la 
justificación que los org&ncs de la Mu
tualidad consideren oportuna en cada 
caso.

La misma norma se aplicará respecto 
dé Cualesquiera prestaciones que Un aso
ciado tuviere pendientes dé cobro al tiem
po de su fallecimiento*

A falta de los citado» familiares* el* 
importe de las pensiones o prestaciones 
revertirá a la Jtou&iidad.

‘ TITULO ÍII 
Disposiciones generales

Art. 70. Para que k  Mutualidad pus* 
tía proponer ia reforma de estos Estatua 
tos, será preciso que exista la coníormi- 
dad de la mitad más uno de los miem
bros de la Atambki General en sesión 
convocada al efecto

Art. 71* Cualquier modificación de -es
to» Est&tutoWmbrá dé ser aprobada por 
el ¿Ministerio de Trabajo previo informe 
tíel Servicio de Mutualidades Laborales. & 
quien asimismo corresponde la interpre
tación dé éste texto.

Art. 72 La Mutualidad, dentro dé las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce
lebración de las mmiohe-s Órdin -r'as y | 
ex ira ordinarias de la Asamblea General

y Junta Rectora, remitirá certificación de 
los acuerdos adoptados al Servicio ú: 
Mutualidades Laborales. Dichos acuerdos 
para que tengan validez serán confirma
dos por el Servicio de Mutualidades La
borales antes qe haber transcurrido los 
quince días siguientes a tu recepción. Se 

9 considerarán válidos ios referidos acuer
dos si después de transcurrido el plazo 
señalado el indicado Servicio ho hubiere 
hecho usó del derecho de veto.

La c/rtiñeación de los acuerdo; adop
tados por lás Comisione* provinciales ¿e 
remitirá en los mismos plazos y a los 
mismos efectos señalados en este artícu
lo, al inmediato Organo jerárquico n - 
ció nal

Art. 73. Los acuerdos de los Organos 
de Gobierno serán válido^ y Uriñe* una 
Vo2 adoptados, salvo lo que sobre velo 
del Servicio se establece en el artículo 
anterior. sin necesidad de esperar a la 

 ̂ aprobación qéi acta en La sesión posterior.

Disposición final
Los presantes Estatutos comenzarán a 

regir el día 1 de enero de 1953 y se apli- • 
carán íntegramente a las prestaciones 
causadas á partir de dicha fecha.

Disposiciones transitorias
PfcMÉftA. Todos los  expedientes da 

prestaciones instruidos y resueltos a te
nor dé las normas contenidas en los Es
tatutos provisionales de 3 dé febrero 
dé 1949, »e considerarán firmes en su re
solución.

EEOtiNOA. los derechos a prestaciones 
nacidos en virtud de hechos acaecidos con 
anterioridad a 1 dé enero de 1953, y cu
yos expedientes no hayan sido iniciados 
o resueltos, ee regularán én cuanto a cLa- 

! ses*. cuantía y requisitos de las presta
ciones, conforme a las normas conteni
das en los Estatutos provisionales de 3 de 
febrero de 1940.

ORDEN de 10 de febrero de 1953 por la 
que se autoriza la creación de la caja 
de Ahorros Provincial de Córdoba.
ílmo. Sr,; Visto él expediente instruido 

en este Ministerio, en Virtud de instancia 
elevada por él Presidente dé la excelen
tísima Diputación Provincia: de Córdob.u 
solicitando, autorización para establee "• 
una Caja de Ahorros, la aprobación ele 

'IO s  Estatutos, por los que la misma ha c e . 
regirse y su inscripción en el Registró Es
pecial de Cajas qe Ahorros de esté De
partamento;

Vistes asiiñismo ci informe de la Sec
ción de Cajas de Ahorro y el dé la Junta 
Consultiva de estas instituciones;

Teniendo en cuenta que por la citada 
Corporación Provincial han sicq recogi
das e introducidas las mctclificacíores pro
puestas a sus Estatutos,, quedando, por 
tanto, ajustados al regulador del Ahorro 
de 14 de marzo de 1933 y demás disposi
ciones vigentes*

Este MihiSterio ha tenido a . bien dis
poner:

Primero Que se autorice a la exce
lentísima Diputación Provincia: de Cór
doba para el establecimiento y funciona- ' 
miento de la Caja de Ahorros que soli
cita. ^

Segundó, -Que se aprueben los. Esta* 
tutos por los que ha dé régirse la nueva 
Institución que se denominará Caja pro
vincia: de Ahorros Córdoba; y 

Teroeró. Que ccíi tál tíenomina'uón 
sé proceda a su inscripción en el Regis
tro Especial de Cajas d̂  Ahorros de este 
Ministerio.

Lo que digo a V...L párá sii conoci
miento y efectds,

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de febrero de 1053.

GIRON DE VELA3CO 
limo. Sr. Director general de Previsión.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIOS 

DE HACIENDA, INDUSTRIA, 
AGRICULTURA Y COMERCIO 

Comisión Interministerial del 
Alcohol

Circular por la que se dan normas  
complementarias p ara la inmovilización de
alcohol vínico.

Como aclaración a la Circular de esta 
Comisión Interministerial del Alcohol, de 
lecha 24 del pasado mes de enero, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 28, se considera preciso de* 
terminar las clases y características de 
les alcoholes vínicos que han de. ser in
movilizados y precintados,' según lo dis
puesto en la citada Circular.

En virtud de lo expuesto, esta Comi
sión Interministerial del Alcohol  ̂ eh uso 
de las facultades que le han sido e x ce 
didas. ha dispuesto lo siguiente;

1.° La inmovilización de alcohol víni
co a que se refiere la Circular de esta 
Comisión, de fecha 24 de enero de 1953, 
afectará a las siguientes clases de alco
holes neutros vínicos: rectificado de vi
nos, rectificado de residuos de la vinifi
cación. destilado de vinos puros y holan
das de vinos hasta 65°. Los alcoholes de
berán ser neutros y potables, con gradua
ción no inferior a 95<> centesimales para 
los destilados de vinos puros y sanos, y 
de 96° centesimales ’ para los rectificados 
de vinos y de residuos de la vinificación. 
Todos , estos alcoholes, analizados por el 
•procedimiento del permanganato, sistema 
Barbet, deberán dar por resultado que 
la coloración rosácea de la muestra tra
tada, no desaparezca en un tiempo infe
rior a 15 minutos, operando' a la tempe
ratura de 18° centígrados.

2.° A los efectos de la percepción de 
12 pesetas por litro de alcohol precinta
do, en concepto de cantidad reintegrable, 
sin pago de intereses, a que se hace re
ferencia en el apartado cuarto dé la Cir
cular de esta Comisión Intérmínisterial 
del Alcohol, ya citada, debe entenderse 
que dicha percepción de 12 pesetas por 
litro, corresponde a la graduación de 96°; 
por lo tántó todos los alcoholes precin
tados que tengan graduación inferior, se 
expresarán en su equivalente en litros de 
aquella graduación, llevándose a cabo la . 
liquidación Correspondiente, a base de li
tros de 96°.

Lo que sé publica para conocimiento 
de los interesados. ,
. Madrid, T de febrero de 1953 — El Pre

sidente de1 la Comisión, L. Arruza. -

M I N I S T E R I O  D E L A  
GO B E R N A C I O N  

Patronato Nacional  
Antituberculoso

Anunciando concurso para la adquisición 
de seis aparatos de rayos X.

Precisando adquirir el Patronato Na
' cional Antituberculoso seis aparatos de 
,rayos -X, dispuestos para su utilización 
próxima, se convoca concurso entre las 
casas prqveedoras con arreglo al Pliego 
dé condiciones técnicas' y administrati
vas, que los interesados pueden consultar 
en el tablón de anuncios o solicitar en 
el Servicio de Bayos X, sitos en los Ser

vicios Centrales de este Organismo, pla
za de España.

El importe de ios anuncios será con 
cargo a la casa o casas adjudica tarias.

Madrid, 5 de febrero de 1953 —El Pre
sidente Delegado del Patronato Nacional 
Antituberculoso, J. A. Palanca.

330—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Ferrocarriles, 

 Tranvías y Transportes por 
Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
 publico regular de transporte mecánico 

de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Burgos y Lerma por 
Tordueles, provincia de Burgos,  
convalidando el que actualmente explota, a 
don Heliodoro Marcos Chapero.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 12 de enero de 1953, 
lia resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equipajes 
y encargos por carretera entre Burgos y 
Lerma, por Tor dueles, provincia de Bur
gos, convalidando él que actualmente 
explota, a don Heliodoro Marcos Cha- 
pero, con arreglo a las siguientes con
diciones:

1.* En todo lo concerniente a la con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en e¿> 
Reglamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánícos pOr Carretera, de 9 ae 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de loa Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y afio. y 
en sus disposiciones complementarias.

2.a El itinerario entre Burgos y Ler- 
ma, de 62 kilómetros ae longitud, pasará 
por Serracin, Olmos, Albos, Hontoriá de 
la Cantera, Cubillo del Campo, Cuevas dé 
San Clemente, Mecerreyes, Puentedura, 
Quintanilla del Agua,. Tordiieles y San-1 
tillán, Con parada obligatoria para to
mar y dejar viajeros y encargos en los 
puntos mencionados anteriormente, y 
con las1 prohibiciones de tómar viajeros 
y encargos en Lerma con destino a Bur
gos y viceversa, así como en el trayecto 
de Cuevas de San Clemente a Burgos, 
puntos intermedios y viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Lerma y  Burgos 
y otra expedición entre Burgos y Lerma.

El horario de estás expediciones se¡ 
fijará de acuerdo con .las conveniencias ¡ 
del int^rós público, previa aprobación, 
de la Jefatura de Obras Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión; 
los siguientes vehículos: i

Omnibus marca «O .M .C », matrícula! 
BI-13387, de 24 H. P. de potencia, carbu 
rante gasolina, con capacidad para 36 
viajeros ¿enfados en clasificación única.
' Omnibus m a r c a  «Reo», ¡ matricula 
BU-2686, de 21 H. P. de potencia, carbu
rante gasolina, con. capacidad para ,28; 
viajeros sentados en clasificación/ única., 

Estos vehículos deberán ser propiedad ' 
del adjudicatario figurando expedidos a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación* sin reservas respecto a la pro
piedad y  sin que estén adscritos a nin
gún otro servicio, debiendo reunir las con-: 
diciones que se fijan en el capítulo VI 
del Reglamento de Ordenación de los,. 
Transportes Mecánicos por Carretera.

* ó.* No son necesarias instalaciones

fijas: pero se utilizarán los despachos da 
billetes y lugares de espera 'que se de
termínen, previa aprobación de la Jefa
tura de Obra*. Públicas 

6 l Regirán las siguientes tarifas‘ base: 
Clase única: 0;30 pesejt-as por viajero- 

kilómetro (incluido impuestos).
Exceso ae.equipajes, encargos y paque

tería : 0,045 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre las tarifas de viajeros se perci
birá del usuario el importe del Seguro 
Obligatorio de Viajeras.

7> El adjudicatario queda obligado a. 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 50 ki
logramos, con un volumen aproximado 
de 0,260 metros cúbicos, con arreglo a 
las normas fijadas en la Orden minis
terial de 29 de mayo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
éiguienie).

8 l, Evste servicio se clasifica con res-, 
pecto al ferrocarril, como afluente del 
grupo b)

9.u La explotación qel servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses,, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Burgos la fecha en que se pro
pone inaugurar el servicio, a los efectos 
de levantamiento del acta correspon
diente.

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los plazos señalados dará lúgar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 5 de febrero de 1853.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

limo. Sr. Inspector Jefe de la inspección 
Central de Circulación y ' Transportes 
por Carretera.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 
Subsecretaría

Disponiendo que don Pedro García Espín. 
Oficial de Administración de primera 
clase, pase a prestar sus servicios a la 
Delegación Administrativa de Enseñanza 

Primaria de Murcia.

Dispuesta por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 21 de julio del pasado 
año la baja en les Territorios del Africa 
Occidental Española del Oficial de Ad
ministración de primera clase del Cuer
po Técnico-administrativo de este Depar
tamento, don Pedro García Esnín, y pró
ximo a finalizar el permiso colonial que 
le fué concedido,

Esta Subsecretaría atendiendo a Ja 
petición del interesado, ha tenido a bien 
disponer que el expresado funcionario 
pase a continuar sus servicios' a ta Dé- 
I legación Administrativa de Enseñanza 
Primdria de Murcia, donde se le acre
ditará el sueldo anual de 8,400 pesetas 
y demás emolumentos legales, con efec
tos del día siguiente al en que dejen de 
acreditadle haberes por su anterior das- 
tino:

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 19 de enero de 1953.—Él Sub

secretario, , S. Royo-Villanova.

Sr: Jefe de la; Sección Central del De
partamento. ^


